
Radicado 05-001-31-05-019-2018-00049 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 
Señora Magistrada, le informo que una vez revisado en el sistema judicial, el proceso de la referencia me 
percato que el Auto que resolvió la Adición de la sentencia proferido por la Sala de decisión el 22 de febrero 
de 2021, fue notificado por Estrados cuando lo correcto era por Estados. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
EDUARD MORA GRAJALES 
Aux. Judicial. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en relación con el expediente radicado 019-

2018-00049 promovido por la señora CECILIA RESTREPO MEJIA en contra de 
COLPENSIONES Y OTROS y en aras de salvaguardar derechos fundamentales tales 

como, el derecho de defensa y el debido proceso de las partes, se ingresa nuevamente 
dicha actuación al sistema para ser notificada por Estados. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que el presente auto se notificó por 
estados N ° 45 del 15/03/2021 
 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/125 
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